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P O D E R  E J E C U T I V O  '
D E C R E T O ©

MINISTERIO DE GOBIERNO/ .

15972— ; ;  '■ /■
Salta, Marzo 15 de 1933.— 

Expediente N.° 508 —Letra O.—

Visto, este Expediente, relativo* a las 
planillas de jornales elevadas por la 
•Dirección General de Obras Pública* 
a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo, referentes a sueldos 
y jornales devengados por personal 
administrativo y obrero que trabaja 
en las obras d e . reconstrucción dél 
pueblo de La Poma; y atento al in-

• forme de Contaduría General, d  ̂ .fe
cha 9 de Marzo en curso;

El Gobernador'de la Provincia,

r r ;r.v DECRETA:...

A r t / l .d — Autorízase- el gasto de 
la cantidad de .UN' MIL SEISCIEN
TOS OCHENTA YUN PESOS CON 
gETBNTA ^ ¥ CINCO CENTAVOS

MONEDA LEGAL ($ 1.681.75), que 
•se liquidará y abonará a fayor de la 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS!' 
PUBLICAS, para , que proceda n can
celar las planillas de -sueldos y jor
nales correspondientes al personal 
obrero y empleado en las obras de 
reconstrucción* del pueblo de . La Po- 
ma, y devengados durante la PRIME
RA y SEGUNDA Quincena del mes 
de. ENERO y PRIMERA Quincena del 
mes de FEBRERO del presente año 
1933, y con cargo de rendir cuenta 
en la debida oportunidad; . \

Art. 2.° — El presente pago se lia
rá efectivo unar/yez que la Dirección.1. 
General de Obras Públicas haya ren
dido cuenta de los sueldos y gastos; 
liquidados con Ordenes de Pago Nú
meros 346$ y 3665 al 31 de Diciembre 
de 1932. • . . .  ' \

Art. 3.° —r„Tómese, razón por. Conta- 
duría General * a- sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado a la1 
“ CUENTA SOCORROS.A LOS DAM
NIFICADOS DE LA POMA”, de con
formidad a los dispuesto por Decre
to de feqha Eg^Q 12 de 1931, r



( ‘Art» 4.° — Comuniqúese, publíqut- 
se, insértese en el Registro Oficial y

• archívese, '  , ; .I ‘ ! : i

¡ , • ÁteAOZ

. ALBERTO B. ROVALETTI

¡Es copia:
, J. Figueroa Medina
I Oficial Mayor de Gobierno

Í5973— . • ■ ' : V '  ■

« Salta, Marzo 15 de 1933.—
1 \

•Exp." N.° 263 — Letra Sí.—
*

* Vista la ‘ siguiente planilla de jo r v 
nales correspondiente al personal de 
“Rancho” de la Alcaidía de la Cárcel 
Penitenciaria del Departamento Cen
tral de Policía, devengados ducante 
jel mes de DICIEMBRE de 1932.

nilías precedentemente insertas y que 
por el concepto ya expresado corren 
agregadas' a este Expediente N." 
263) M. -ycon cargo de. rendir cuenta.

Art. 2,° — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos., impu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
B — Inciso 7 — Item 6— Partida 1 
del. Presupuesto de 1932, en carácter 
provisorio y hasta tanto los fondos 
de dicha Partida sean ampliado?, por 
encontrase actualmente agotada.

A rt 3.° — Comuniqúese- publique- 
se, insértese' en el Registro Oficial y 

^archívese. i * Y
ARAOZ •

ALBERTO B. ROVALETTI

Es Copia: . » ’ ■ I
J. Figueroa Medina *

Oficial Mayor de Gobierno •

José Zenón Roldán, 
.Vicente S. Arias 
José A. Colque 
José Flores 
Alfredo Escobar 
.Teodoro Alavila 

’ Pascual Ruiz 
Máximo" Domínguez

Encargado
Ayudante
Ranchero"

' -Atontó d  iñíóríné de Coiitaduríá 
general, de fecha 30 de Enero ppdo.

} El Gobernador de lá Provinciai

DECRETA:
Art. 1.° — Autorízase el gasto de 

‘ la cantidad de -CIENTO DOS PESOS. 
MONEDA NACIONAL ($ 102), que 
ge liquidará y abonará á favor de Je
fatura de Policía para, que por inter
medio de la Alcaidía dé Cárcel Peni
tenciaría* proceda a cancelar, las. pía-

27.00 .
15.00 
10.00,
10.00 
10.00 
10.00 
10 .0 0 / 
10.00

- [J

$ 102.00;
jj

r -—
-1S974  ̂ , ■ ,

Salta, MárfcO Í5 dé 1933,^  
Expediente N.° 540 — Letra O,—

Visto esté Éxpédíeüté, relativo a, 
las planillas de gastos y jórcales co* 
rrespondientes a las obras de defen
sas sobre el Río Ceibal — Departa«* 
mentó de la Candelaria—̂ correspon
dientes al mes de Febrero de 1933 
en curso; atento alinforme de Con* 
taduría General, fecha 10 de M$r-
m  n  1 i. . '



CONSIDERANDO:

Que los trabados dé referencia dé* 
ben quedar terminados del día'15 al 
20 de Marzo en curso, razón por la 
cual la Dirección. General de Obras 
Públicas solicita le sea liquidada la 
cantidad de un mil seiscientos pesos 
($ 1.600.—) a más del importe de ias 
planillas referidas, con el objeto ds 
que a la terminación de las obras c i
tadas se encuentren debidamente au
torizados los fondos necesarios para' 
cancelar su costo*

Que el 'importe de las planillas co
rrespondientes a Febrero asciende a 
la suma de un mil setecientos veinti
dós pesos con cincuenta centavos mo 
neda legal ($ 1.722.50), a la cual agre 
gada la cantidad de itn mil seiscien-, 
tos pesos ($ 1.600.— ) correspondiente 
a los gastos del mes de Marzo, hace 
la suma total de Tres Mil Trescientos 
Veinte y Dos pesos con 50[00 ($ 
3.322.50).

Que con imputación al Decreto de 
lecha 25 de Noviembre de 1032, por 
§1 que se autorizó l,a construcción de 
las obras dé defensa del Río Ceibal 
lijando su costó en la cantidad total 
de Seis Mil Setecientos Cuarenta y 
Un pesos con ochenta* centavos ($ ' 
6,741,80), se han liquidado y pagado 
las siguiente« órdenes de Pago:

\

N.° 8374 del 13 Enero 1033 . * 
» 3507 )> 21 >, i, .«' 

„ 21 Febrero 1933

El Gobernador de la Provincia, en 

acuerdo de Ministros,

D t i C R E T A í

Art. 1*° — Autorízase el gasto de 
la cantidad de UN MIL SETECIEN
TOS VEINTE Y DOS, PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS MONEDA 

.LEGAL ($ 1.722.50.— ), que se liqui
dará y abonará a favor de la Direc
ción General jde Obras Públicas, para 
que proceda a cancelar las planillas 
de'gastos correspondientes al rués de 
FEBRERO de 1933, pertenecientes a 
las obras de construcción de defen
sas sobre el RIO CEIBAL — Depar« 
taitíento de La Candelaria—, y coa 
cargo de rendir cuenta oportuuamen
te.

- l ì

Art. 2.° — Autorízase el gasto de la 
cantidad de UN MIL SEISCIENTOS 
PESOS ($ 1.600.— ), que se liquidará 
y abonará a favor de la Dirección 
General de Obras Públicas, para que 
proceda a atender conveniente y opor 
tunamente al pago de los gas toa co
rrespondientes al mes de Marzo en 
curso de 1932, pertenecientes a las 
obras de construcción de defensaá so 
bre el Río CEIBAL — Departamento 
de La Candelaria con cargo de rendir 
cuenta,’ y en razón de que dichas 
obras deben quedar terminadas del

i. - J  6 0 0 .-  
,,, ” 1007.89 

” 1684.80

$ 8192.75

.,-M '>33trt 
■ 'i-i 1 ...—j

<UJ ■ I .  I

—  L.i
U ,ut- ; I

. L x i l i— Í ! ' i__

f^üé lós gástós presenté^ óóríéspón* 
tHen> desdé luego «ai ejercicio 1933, ra* 
zón ’ qúe motiva su autorización en * 
Acuerdo de Ministros. v

1 Por éstas oOneiderácienesi

día 15 al 20 del corriente mes de Mar 
*2¡0»

Art. 3.° — Tómese razón por Con» 
taduría General a sus efectos, real i« 
zándose de Rentas Generales el gas
to total autorizado por este Decreto 
en Acuerdo de Ministros, con impu* 
taciím al mim Ot de conformidad a iq



dispuesto por el Artículo 7.° de la Ley 
de Contabilidad.

Art. 4.° — Comuniqúese, publique- 
se, insértese es el Registro Oficial y 
archívese, 7

ARAOZ 

ALBER TO  B. ROVALÉTT1  

¡ A . GARCIA PINTO (HIJO)
)

Es copia;
Figueroa Medina

Oficial Mayar de Gobierno

15975—
Salta, Marzo 16 de 1933.— 

Expediente N.° 8 — Letrn^L.—
Visto este Expediente, relativo a la 

cuenta presentada al cobro por el 
Doctor Lucio B. Limongi por reco
nocimientos -médicos efecutados en 
las personas de Ramona Barca y Jo
sé Gualteri, cuyos informes, de .con
formidad a lo manifestado pbr Jefa
tura de Policía, corren agregados a 
1* causa respectiva — Expediente N.° 
967 - -  Letra A — que pasó al Juzga
do en lo Penal de 2.a Nominación ei 
12 de Noviembre de 1932; atento a 
la regulación hecha por el Concejo ' 
de Higiene de los honorarios' que se . 
cobran, con fecha 7 de Febreo úl
timo, y a que dichos .gastos son a 
cargo del Fisco por corresponder a 
servicios médicos requeridos - por la 
Comisaría de Policía de Embarcación;

El Gobernador de.la Provincia,

: r¡ DECRETA:

Art. 1.° — Autorízase el gasto de 
Ir. cantidad de CINCUENTA PESOS 
MONEDA LEGAL ($ 50.—), que se 
liquidará y abonará a favor del DoC' 
tor LUCIO B. LIMONGI vecino de la 
localidad de Embarcación^ x*or con
cepto de pago de los honorarios mé
dicos. que le regula el Consejo de Hi
giene por r^cpnpcisii.e^to e íufQnnes

médico -legales producidos sobro lag 
personas José/Gualteri y llamona 
Barca, a requerimiento dé la Comisa
ría de Policía dé Embarcación.

Art, 2.° —• Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
C— Inciso7 — Item I o — Partida .14 
del Presupuesto de 3932, en carácter 
de provisorio, por cuanto los. fondos 
de dicha Partida se encuentran ago
tadas, y hasta tanto sea reforzada 
conforme a lo ya solicitado.

Art. 3.° ^^Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAO Z
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: ,
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno ;

l«r'976—
SaÚa, Marzo 16̂  de i'933.-r 

' Expediente N.° 439 Letra P.—

Visto este Expediente, y atento a 
Que por la Sub-Secr°taría de Gobier
no y cumplimentando disposición del 
Ministerio respectivo, se solicitó de 
Jas Imprentas de esta Capital la pre* 
mentación de propuestas de precios 
para la impresión de folletos con la 
Ley Orgánica de Municipalidades y 
Ley de Vialidad, habiendo concurrido 
Don’ Ceferino Velarde, propietario de 
la librería “ San Martín” de  ̂esta Ca
pital, con la siguiente propúesta:

“500 folletos Ley Orgáni
ca Municipalidades y 500 id.
Ley de Vialidad, impresos 
en papel de Obras 1.a de r 
30 kilos con tapas de car
tulina en colores ............. $ 230.—-
y la Imprenta “La Monta
ña”, coa la siguienté ofer- ' ¡ ' 
ta; . ( ¡ * ( jj



“Por confección de 500 
ejemplares dé la Ley Oj>
•gánica de Municipalidades* 
en folletos de 13 x 17 y 
1|2 centímetros, 32 páginas 
papel Obra l .6 de 30 kilos 
tapas de cartulina color de 
40 kilos píecio para cada
e je m p la r ............................  $ 0.25

“ Confección de 500 ejem
plares de la Ley de Vialidad 
con iguales medidas y ca
lidades de la anterior cada 
uno .....................................  $ 0.25

"siendo más conveniente la propuesta 
de don Ceferinó Vélarde;,

El Gobernador de la Provincia,

DECRÉTA:

Art* ii° “  Acéptase la propuesta 
referida de Don Ceférino Vélarde, 
frropiétárid de la Libréría “San Mar* 
tinv, de esta Capital,para ténér a su 
cargó le impresión de 500 folletos dé 
la Ley Orgánica de Municipalidades y 
600 folletos de lá, Ley de Vialidad de 
la Provincia; y autorízase el gasto de 
l&cantidad de DOSCIENTOS TREIN
TA PESOS MONEDA Legal ($ 230.), 
que sé liquidará y abonará a Dóñ Ce- 
ferino Ve1, arde,' una véz que haya en- 
tregadó al Dépósitd dé sumisnístrois 
y Contralor* y a su entera satisíac* 
fción, los folletos imprésós citados.

Art. 2.° — Tómese razón por Con
taduría General a-sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
C — Inciso 1 Item 1.° —* Partida
8 del Presupuesto de 1933 vigente.

Art. 3.° — Comuniqúese, publique- 
,§§, insértese en el Registro Qfid&í y 
archívése* 

- 1 A&Á02 
f  : A U e r T o  B. ROVALÉTTI

Es copia i 
J. ^¡guéroá Medina 

Maya? Se ftóbifcriid

15977—* -
- Salta* M a m  18 de 1933*—

' * \
Expediente N>° 2148 “«-» Letra L.—

Visto este Expediente, referente a 
las cuentas presentadas al cobro por 
el Doctor Lucio B. Limongi, médico 
domiciliado en lá localidad de Embar
cación) por concepto de los informes 
facultativos producidos acerca de las 
siguientes personas: Sinesio Vilea, 
Biterman (Indígena), Joáé Rosario 
Díaz, Pédro Carrizo, Pablo Aranda, 
Aniceta Villa, Julio Flores, Angel Fio 
res, no existiendo antecedentes por 
lo que respecto a los informes de 
Eustaquio Mealla, N. N. y Gregorio 
Cabrera, cuyos servicios médicosle 
fueron requeridos al facultativo, recu
rrente por la Comisaría de Policía 
de Embarcación atento el informe de 
Contaduría General, de fecha 3 de Fe
brero ppdo.; y, 1 . _ ,i

CONSIDERANDO; ,

Que habiéndose corrido vista dé 
este Expediente al Consejo de Higie
ne, este Cuerpo ha regulado los hb- 
norarios médicos del D ocor Lucio 
Bi Limongi, en la siguiente forma:) 

“Por examen médico legal a Sine*. 
sio Vilca en Insuma de VEINTE PE* 
SOS M|Li”

“Por reconocimiento médico e ifc* 
forme en la persona de Ví^erman en 
QUINCE ‘PESOS’*.

“Por curación e informe médico ié* 
gal a Roque García, en VEINTE PE* 
SOS".

“Por reconocimiento e- informe mé
dico, a J. Rosario Díaz en VE1N1E 
PESOS’*.

“Por curación e informo legal, a 
Pedro Carrizo, en VEINTE PESOS"* 

“Por curación e informe pericial* 
en la persona de Pablo' Arada, en la 
&uma de VEINTE PESOS”*

“Por informe médieolégal y reco* 
nocimiento médico, dé Aniceu Villa* 
m  GiNgtJBKTÁ PSSOa”, j



**ì?or asistencia mélica, e informe 
médico legal de Eustaquio Mealja, en 
}a suma de VEINTE PESOS-.

“Por asistencia médiea, e informe
■ dico legai a N, N., QUINCE PESOS”.

“Por reconocimiento e informe mé- _ 
dicó legal a Gregorio Cabrera, en 
VEINTE PESOSV

“ Por operación e informe médico , 
legal a Angel Flores, CINCUENTA 
PESOS”. ;

“Por informe médico legal y opera
ción en la persona de Julio Flores. 
CINCUENTA PESOS”.

“Las presentes regulaciones médi
cas, suman a TRESCIENTOS TREIN 
TA Y CINCO PESOS MONEDA LE* 
GAL” .

Que el facultativo recurrente ha . 
manifestado su conformidad sobre la 
regulación He honorarios precedente
mente especificada, según documento 
que corre a fojas 19 de estos obra- 
dos.

i *
Que la Dirección General de Ren

tas informa ño haber el facultativo 
recurrente abonado las boletas de pa
tenté médica correspondientes a los 

-años 1931 y 1932, razón por la cual 
procede prèviamente deducir ei im
porte de las patentes de la cantidad 
a liquidar: ~ •

El Gobernador de Ja Provincia,

l ;  : í ■ DECRETA:

Art. l.° — Autorízase el gasto de 
la cantidad de TRESCIENTOS TREIN 
TA Y CINCO PESOS MONEDA LE-^ 
GAL ($ 335.—),, que se liquidará y 
abonará a favor del Doctor. LUCIO 
B. LIMONGI, por concepto de -pago 
de los honorarios médicos regulados 
a su favor por el Consejo de Higiene 

' de la Provincia, por los informes y 
exámenes médicos-legales producidos 
sobre las personas precedentemente 
nombradas, a requerimiento de la Co * 
misaría, de Policía $e EMBARCA-SÍ“ '

Del Importe total del gasto autor!« 
zado se deducirá la cantidad de DOS
CIENTOS PESOS MONEDA LEGAL 
($ 200,—), correspondiente a las pa 
testes, médicas de los años 1931 y 
1932 del Doctor Lucio B. Limongi, que 
se encuentran impagas, y se autoriza 
la compensación del caso en la Di
rección General de Rentas.

Art. 2.° — Tómese razón por Con« 
taduría General a sus ^efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
C— Inciso 7 — Item 1.° — • Partida 
14 del Presupuesto de 1932. en curso,

. en carácter de provisional, por cuanto 
los fondos de esta Partida se encuen
tran agotados, y su refuerzo ya soli
citado. .

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A RA( )Z - 
ALBERTO B. RÓVALETT1

Es copia:
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor ele Gobierno '

15978—
Salta, Marzo 16 de 1933.-—. 

Expediente N.° 2318*— Letra P.—

Visto este Expediente, relativo a !a/?i 
cuentas presentadas al cobro por el^ 
abogado Adolfo Figueroa en su ca 
rácter de apoderado legal con poder 
suficiente del . médico Dr. Luis B. de 
Cores, por conceptos de informes y 
reconocimientos facultativos efectua
dos sobre las.siguientes personas:

Ricardo Reyes Rodríguez y Ramón
- Rogas, Ricardo. Romano (h), Eladio 

Corlli y Pedro Campos, José Crespín 
Sánchez, José Gil, Javier Herrera, Ra 

^m ón Teseyra, Jesús* Oleo, José Cha
morro ' Iñigo, Carmen T. Alvarez, Pe- 
lro Ma'dril, Javier Herrera, Berta Se- 
mesco.

•Atesto a lps dictámenes groduciüQíS



por el señor Fiscal de Gobierno, con 
fechas 2 de Diciembre de 1932 y 11 , 
de Febrero ppdo. y,

v CONSIDERANDO:
} •/ .

Que pasado en vista este Expedien
te al Consejo de Higiene de la Pro
vincia, a los efectos de la correspon
diente regulación de los honorarios 
médicos que se cobran, y dada la es 
pecial naturaleza de los servicios que 
retribuyen, dicho Cuerpo ha' efectua
do esa regulación en la siguiente for
ma:

“ Por informe de los heridos Ricar
da Reyes Rodríguez y Raai5a Rojas, 
en la suma de VEINTE PESOS.

Por informe médico legal de Ricar
do Romano (hijo) en la suma de 
VEINTE PESOS.

Por informe médico de Eduardo 
Corlli, en VEINTE PESOS.

Por infirme, médico de Pedro Cam
po, en VEINTE PESOS. .

Por reconocimiento e informe mé
dico legal del cadáver de José Cres- 
pín Sánchez, en CÜARENTA PESOS.

Por reconocimiento e informe de 
José Gil (hijo) en VEINTE PESOS.

Por informe médico legal de Javier 
Herrera, en VEINiE FESOS.

Por informe médico a Ramón Te- 
«eyra, en VEINTE PESOS.

Por informe médico de la Sra. Je
sús Olea, en la suma de CUAREN
TA PESOS.

Por informe médico de José Cha
morro Iñigo, en CUARENTA PESOS.

Por informe médico legal y recono
cimiento del accidentado Carmen T. 
Alvarez, en la suma de CUARENTA 
PESOS.

Por reconocimiento e informe mé
dico del cadáver de Pedro Madrigal, 
en la suma de VEINTE PESOS.

Por informe médico al accidentada 
Javier Herrera, en la suma de VEIN
TE PESOS.

Por informe y reconocimiento de la 
menor Bertha Semeseo, en la suma
¿e CUARENTA p e s o s .

Las presentes reculaciones médicas, 
suman un total de TRESCIENTOS. 
OCHENTA PESOS MIL. !* *¡ 

Que habiéndose corrido vista al In
teresado á fin de, que manifie*íté su; 
conformidad o disconformidad con el 
dictamen del Consejo de Higiene,} 
aquél expone en la contestación a la 
vista, de fecha 9 de Febrero ppdo., su' 
disconformidad con respecto a dicha , 
dictamen, por .considerar “muy redu
cidas” las regulaciones de honorarios
hechas por ese Cuerpo. viíQue los referidos honorarios son* 
por su origen, a cargo del Fisco dada 
que el facultativo poderdante ha pres
tado servicios médicos a requerimien-» 
ta de la Comisaría de Policía de Ho-< 
sario de la Frontera, y por su natu
raleza, corresponde que ellos seaii 
fijados por el Consejode Higiene,:', 
única autoridad competente por vía y 
administrativa para ^efectuar tal re- . 
gulación. • |

Que, en consecuencia, el Poder E jg • 
'"cutivo considera, a mérito del ^dicta

men del Consejo de Higiene y a la?’ 
opinión concordante del señor Fiscal 
de Gobierno, que debe mantener la roí 
gulación dé honorarios médicos pro* 
ducida. ; . \

Que para mayor abundamiento cabe, 
precisar que el Poder Ejecutivo ha; 
sentado criterio respecto de los co
bros de servicios de la naturaleza yj 
condiciones de los del caso “sub-lite’V 
y dicho criterio es de que cuando los; 
honorarios parciales, vale decir losí 
correspondientes a los regulados para', 
cada informe o reconocimiento médi
co ’por separado e independiente coma 
servicio de *t» demás que pudieren! 
existir, merezcan una regulación no. 
superior a la cantidad de Cien*pesos*' 
¡podrá decretarse su pago administra-' 
tivo, en caso- contrario, ese pago de-< 
berá hacerse recién una vez que el . 
Juez de la causa (sumarios policiales 
por delitos de orden penal) comuni
que al Poder Ejecutivo la regulado» 
de honorarios gu§ haya dispuesto &



•favor del facultativo actuante, .y siem
* pre- que tal mandato sea definitivo, 

esto es,'confirmado por la Sala en lo 
Penal de la Corte de Justicia, en las

• causas en que se hubieren interpuesto 
. recursos de apelación.
■ Peí* estos fundamentos:'¿ ■ • > 

í .
^  JEi Gobernado« de la Provincia en 

acuerdo de Ministros,

u-v. ' DE C RE TA :■l ;¡ s ¡ . . • *

~ .Art. 1.® •— Autorízase el gasto de 
la cantidad de TRESCIENTOS Ochen 
,ia !p e s ó s  MONEDA LEGAL ($ 
380.00), que se liquidará y abonará 
afavor del Dqctor Adolfo Figueroa, 
apoderado legal; del Doctor Luis B. 
¡de Cores, por concepto de'pago de 
ios honorarios médicos regulados a 
favor de este facultativo por el Con
sejo de-Higiene, p.or concepto de los 
informes periciales yreconocimientos 
médico-legales producidos a requeri- 
mientode autoridades’ policiales de la 
Provincia, sobre las personas prece

dentemente determinadas.
\ .. Art. 2.9 — Tómese razón por -Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose, el gasto autorizado por éste 
Decreto al Anexo C — Inciso 7 —

1 Item 1.° — Partida 14 del Presupuesto 
1932, en carácter de provisorio, ŷ -has- 
ía  tanto los fondos de dicha'Partida 
sean ampliados, por encontrarse ac
tualmente agotada y su refuerzo ya 

' solicitado.
Art. 3.° — Comuniqúese, p.ublíque- 

se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. . ¡

í-'fÍu r ■ \ > R A 02 ‘ ' 

h k  ■' u. ■ALBÉRT0 -B* ROVÁLETTI

j 'U ' Á¿ GARCIA PINTO (H IJO) 

J se ó p ia s  . .
i . <J, Figuefoa Mediná ^  
i Q íicial. Mayor de Gobiernoí

15979—
■Salta,-Marzo 16 de 10SS,-*

Expedienté N.° 236 — L§tra P.—

Visto este Expediente, relativo a 
las planillas elevadas por Jefatura, le 
Policía a consideración y resolución 
del Potter Ejecutivo,, sobre gastos 
efectuados por el Comisario de Poli* 
cía de Tabacal (Orán) Don Navor 
Frías en el cumplimiento de diversas 
comisiones , policiales que~ se le enco
mendara en su carácter de Inspector

- de zona, y que responden al siguiente 
detalle: ." :

24|11|932 — Traslado Co- . 
misario Inspector y Sécre- ‘ ' - !- 
tario Actuación a Embarca
ción con motivo instrucción 
sumario hectio sangré Co-  ̂
misario Collados vjFranzi- r 
ni .. .. .. . . . .  .. ,.  ;T\$ 60.00

25|11|932: •— Gira Comi
sario Inspector a Embarca-. • ' • 
ción,- Ballivián, Tartagal y 
Aguar ay cumplimiento“ ór- -  
den Sr. Ministro de Gó- 
bierno .. .. ....................... ” Í0.00

20jl2¡§32 — Traslado Có- , 
misario Inspector a Picha*  ̂
nal objeto recibir/instrüc- . ’ 
ciones relacionadas éstado 

t sitio .. . .  *V. .. ..  u 4*—
' 20|12|932 Gastos Comi-' 

sionado Cérmesoni y Mó- ,
grdvérjo a Embarcación' f  
Tartagal objeto Coopera? - ¡ 
allanamientos con ihotívó 
estado sitio .. .* .**. $ 80.00'

17)12|932 — Traslado tío- 
. misárió láspéótdr con W  . . 

hombres a Emb&rcáCiéii con „ ! 
’motivo hechas^ubvérsivosi 
y a óbjétó guardar orden $ 60,00 
21)i2[932 -  traslado 1.0 

^hombres hasta Órán eóü 
objeto refor^ár- Comisaría y /  J  
cooperar allanamiento loca* 
íes -sindicaáós ’ £übverli$v& ‘ ' jf *’ 80 M



Inspector eon 10 hombres 
a Sausalíto, kilómetro 1280,
Obraje Rivas, Punta Rieles 
y Pichanal, objeto persecu
ción delincuentes Montene
gro, Zelaya y otros .. ..  $ 5,6.00 

2B|12|932 — Traslado Ofi 
cíal Molina a Ballivián en 
procura detención Fenelón 
Arias Aranda .. .. .. ..  $ 20.00 

11]1.°|933 — Traslado Ins 
pector a Salta eon motiva 
llamado Sr. Jefe de Policía, ' 
cuatro días .........................  $ 32.00

‘ ■A' '. . . ^ ----------—
Suma .. $ 402.00

Sóhí Cuatrocientos dos pesos mo
ñuda ^nacional.

Atento ál informe de Contaduría 
General, de fecha 8 de Febrero ppdo., 
y al poder otorgado por el Comisario 
de Policía de Tabacal para percibir 
el importe de la planilla preinserta, 
que corre a focas 6;

. . i 
El Gobernador de ia Provincia,

i ‘ ‘ D E C R E T A : .

Art. 1.° Autorízase el gasto de la 
cantidad de CUATROCIENTOS DOS 
PESOS MONEDA LEGAL - ($ 402), 
Que se liquidará y abonará a £avor de 
los señores MUÑOZ, FERNANDEZ y 
Cía*, de esta- Capitai, en su carácter 
de apoderados con poder suficiente 
del Comisario de Policía de Tabacal 
(Orán), Don NAVOR J. FRIAS, par 
concepto de pago de la planilla pre
cedentemente inserta y que por el 
concepto ya expresado corre agrega
da a este Expediente N.°- 236 ^P»

Árt/S*0 Tómese razóa por Coa* 
taduría General a sus efectos, impu- 

* tándóse el gasto autorizado al Anexo 
€ *Mtfcdso 7 — Item 1,® — Parüdr
14 del Presupuesto 'de 1932, en caráe* 
ter de provisorio* y hasta tanto los 
fcados ae 4ieha Partida sean amglia-

dos, por encontrarse actualmente, ago 
tada y su refuerzo solicitado.

Árt. 3.° — Comuniques, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

• ARAOZ . — 

ALBERTO B. RGVÁLETT1

Es eopia* l ¡
J. Piftiétoa Medina 

Oficial Maybr de dobierné

15981— . -  * 
\Salta, Máfigo 16 dé 1033.-^ 

Expediente N.° 2501 — Letra.. Y ¿~
° *

Visto este Expediente, relatiro a laá 
planillas elevadas al cobro por la ex- 
Regencia de la Imprenta Ofiéíal de la 
Provincia, por concepto de jornales 
devengados por el personal 4ue supo 
ser empleado en la misma,; durante 
horas extraordinarias de trabajo, du
rante los meses de OCTUBRE y de 
NOVIEMBRE de 1932; atento al in
forme justificativo de la ex:Oficina 
recurrente, de fecha .̂ 20 de Diciembre 
anterior, y al informe de Contaduría 
General, del 24 de Enero próximo pa-

7 ' ‘ < '
Él Gobernador de la Provincia* ^

DECRETA; r,.

Art» L° "  A u to r ía s  él gastó dé 
la cantidad de CIENTO CINCUENTA
Y SIETE PESOS CON DIEZ CENTA 
VOS ($ 157.10), que se liquidará y 
abonará a favor del ex-Regente. de la 
Imprenta Oficial de la Provincia, don 
JOSE D. SOLIVEREZ, con cargo dé 
rendir cuenta en la 'debida oportuni
dad,. y a objeto, de que proceda a 
cancelar los jornales devengados por 
ex-personal. empleado dé la misma que 
revista en las planilaa adjuntas a os* 
te Exgeditat» N*° 8501



!_■ ■" ' ■■■■—  ----------- ----- ----------------------------------------------

¿ o í heras extraordinarias de trabajo 
' €ii los meses de Octubre y Noviem
bre de 1932.

i Art. 2.° — Tómese razón por Con- 
itáduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo B — Inciso 18 —i
Item 1.° — Partida 2 del Presupuesto 

%  1932.
* Art. 3.° Comuniqúese, publíque- 
fíe, insértese en el Registro Oficial" y 
archívese.

) - ARAOZL

f , ALBERTO B. ROVALETTIí í.

JSs cop ia :- * ' . ...
J. Pigueroa Medina

V w Oficial Mayor de Gobierno

JL5&S4.—
•  ̂ Salta, Marzo 36 de 1933.—
i ’ -

Expediente JSr.° 447 — Letra Pii—.

Vista la v Nota N.° 726 de fecha 18 
Se Febrero ppdo., de Jefatura de Po 
Jicía; y atento a lo en ella solicitado.

ÍEI Gobernador de la Provincia/

DECRETA:
l .  5

‘ Art. 1.° Modifícase,.en las for
j a s  que a continuación se determi- 
¿an; las denominaciones y asientos de 
ías dos (2) Sub-Comisarías de Poli-. 
€í:a créalas en el Departamento ele 
Anta por Decreto de fecha Diciembre 
¿4 de 1932 — Expediente N.° 2191 — 
Letra P— en reemplazo, de la Comi
saría, de Policía que funcionaba en
"Palermo”, ° . . . • ■ > , .* • i i ¡. ■! ‘i
a) La Sub-Comisaría de Policía dé* 

} nominada en el Decreto citado, 
^  “EL PIQUETE” o “ANTA”, aerá 
: denominada en lo sucesivo “Sub- 

¡COMISARIA de 'ANTA”* con 
asientp en la localidad de “AN*

b) La Sub-Comisaría de Policía de
nominada en el Décréto citado 
“DESMONTE” , será denominada 
en lo sucesivo “PALÉRMO”, y,

í én consecuencia, trasladado su 
asiento a la localidad dél mismo 
nombre; ^

c) Modifícase asimismo la jurisdiC' 
ción dada por el citado Decreto 
a las dependencias policiales pre
determinadas, y fíjasela en la si-

' guíente forma:

1.° — Para la “ Sub~Comisaría: de 
ANTA” : Aguadita, Alto Bello, Agua 
Linda, Las Bandurrias, Bañadero..
, Campo Redondo, Cañaveral, Estancia 
El Rey, Florida, Los Gateados, Gon
zález, León Pozo, Morenillos, Moyo" 
Corral, Ovejerías, Paraíso, Las. Pa
vas; El Piquete, Los Puestos, La Re
presa, Rosales, Saladillo, San-Bernar
do, San Mateo, San Nicolás, Zanjón, 
Acheras, Agua del Carril, Algarrobo, 
Alto de la Esperanza, Cadillal, Cam
po Grande Campo Redondo, Las Ca
ñas, Cañitas, La Carrera, Castella
nos, Cebollar, Cuestita, Desensilla, 
Durazno,- El Ébro, Ensenada, Estan
cia Vie>ja, El Fuerte, Gallo Colgado, 
Guanacos, Leehigúanas, Laguna de 
Castellanos, Lagunita, Líbano, La me 
sada, Morales, Morillo, M  Mollar, El 
Naranjo, Nogales, Los Noques;- Ojo 
de Agua, Palo Pintado, Paraguay, Pa
so de Castellanos, Paso dé lá Cruz, 
Porche!, Pozo Largo, Punilla, La Pu* 
rísima, Quebrachal, La Quebrada, S&* 
lá Vieja, Sán Borjaa, Sunehál, Tala 
Coposa, Tres Cevilés, Las Víbora» y 
Villa Flora* • ¡

2,o ],£ gui^Comisaria dé Pó*
licía dé “PALERMQ” : Desde el pun* 
to denominado “Pocitos” , por ambas 
márgenes del-Río del Valle; Río 
co y Río del Dorado, hasta el punía 
denominado “El Bordo,,;
d) ' Ratifícanse los siguientes nom*

bramientos; 
AI señor FIDELINO T0KAN3QS,



-Policía de “ANTA” ; ........... •; /
‘ Al. señor RAUL ROLDAN, para el 

earg'o de' Sub-Comisario de .Policía de" 
‘TALERMO’’.

Art. 2.° — Tómese razón por Jefa
tura de Policía y Contaduría General 
a. sus efectos.

Art. 3.°. — Comuniqúese, publique» 
sé, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ
■ ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

! ' : “ (o)— ^

MINISTERIO DE HACIENDA
15,937—

Salta, Marzo 8 de 1933.—
Visto el Expediente N.° 14 97 Letra

r COMBUSTIBLES
2.000 Fajas 2001¡ 4000 de
2.000 2001| 4000
2.000 10001(12000
2.000 1| 2000 „
2.000 • 4001|* 6000
,2.000 14001|16000 »»
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2.000, 40011 6000 tt
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2.00Ü ‘ „  * 6001¡ 8000 „

2.000 16001(18000 . ti

2.000 • 1| 2000 . ti

2.000 14001J16000 -
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C: en el que. el señor Contador Gene-' 
ral dé la Provincia' envía una nómina' 
,de yalores • fiscales que existen ino
ficiosamente en dicha oficina por co
rresponder a ejercicios vencidos, soli
citando su incineración, conforme a 
lo dispuesto en el Art, 105 de la Ley 
,de Contabilidad, , . -

El Gobernador de la Provincia, H| 

DECRETA: r  ;

Art. 1.° — Señálase el día viernes 
10 del corriente mes a horas 16 para 
que tenga lugar el acto de incine
ración de los siguientes valores fis- > 
cales, en el patio .central de la Casa* 
de Gobierno y en presencia del Sub* 
Secretario del Ministerio de Hacien
da, Contador General y Escribano do 

' Gobierno quién levantará el acta co
rrespondiente; . , .*• . i , |< - . T •. -1 4’,, - <
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99 « tt ♦» 5, D
tt ti ti ^ o I>
tt tt ti „ » D
tt ti tt » „ . D
a it tt it >, e
i» it' tt » c
tt it it tt „ E
9> it it tt „ c
tt tt tt tt « E
i» tt tt tí „ E
n tf n n * B
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Art. 2.* — Comuniqúese, publique-se, insértese en el Registró Oficial y 
y archívese. , .

- : 1 ' A VE LIN O  ARA O Zi 1 i1 /
- ■ ’ ADOLFO GARCIA PINTO 

Es copia: Francisco Ranea . n 
, Sub Secretario de Hacienda ’ .

- - -ji jjfcfcgfeL. , J.u. ̂  u. ü̂;;ty.̂ , 4 , * ‘ - '• - ..............



N. o-  15.938—-
Salta., Marzo 9 de 1933.

Visto el expediente N.° 1400 — 
Letra,"P. en el que la señorita Vir 
giniá Pérez solicita se le ccncedan 
treinta dias ' de licencia por* razones 
de salud, ‘ como lo justifica con el 
certificado médico que acompaña,

El Gobernador de la Provincia* 

f ; DECRETA:

Art. i.o  — Concédense treinta dias 
de licéncia, con goce de sueldo, a la 
auxiliar dactilógrafa de la Contada 
ría General dé la Provincia, señorita 
Virginia Pérez, a contar desde el. 1.0 
del ’corriente.

Art. 2.0 — Desígnase en su reem 
plazo y en carácter provisional al se 
ñor Carlos Berilo Peña, cuyos ha 
beres se liquidarán como correspon 
da y desde el día que tome servicio.

Art. 3.0 — Comuniqúese, pubJí 
quese, insértese en el Registro Ofi 
cial. y archívese.

r v
: i : . a  r  a  o  z  

l A . GARCIA PINTO :(HIJO)

És copia: Francisco f Ranea
Sub Secretario de Hacienda

15939— ' '!

Siendo necesario, dado el movimien 
to de la .Contaduría General de la 
Provincia, por falta suficiente de per* 
sonal, designar un Escribiente;
y, ;

. CONSIDERANDO:

Que el sueldo de Contador Fiscal 
d e . la Provincia m . se liquida en r «̂

zón de que $1 titular del cargo de* 
s empeña interinamente el ,de Conta
dor General, con la única remunera
ción que la que le/fija el Presupuesto 
en vigencia para el segundo de estos 
cargos,

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA: * 1

Art.’ 1.° — Nómbrase, en ̂ carácter 
provisional, Escribiente de la Conta
duría General. de la Provincia al se
ñor Teodoro H. Ovando, con una re
muneración mensual de $ 150.—, que 
es la que asigna el Presupuesto vi
gente para dicha categoría de em
pleados.

Art. 2.®—  Esta erogación-se impu
tará al Anexo C.— Inciso 2-~ Item 
1— Partida 2 del Presupuesto para el 
corriente año de 1933, debiéndose li
quidar desde el día que el designado 
tome, servicio. _  ̂ .

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ 

A. GARCIA PINTO (Hüjo).

Es copia: Francisco Ranea
Sub Secretario de Hacienda

15941—

Salta, Marzo 10 dé 1933.— 
; - •

Vista la nota de los señores Martín 
Orozco, Pedro Chaya y Natal Pagés, 
Expediente N.® 875 Letra C.— en la 
que manifiestan que en la fiscaliza
ción del sellado de las “ Obligaciones 
de la Provincia de Salta” les importó 
un notable recargo de trabajo, obli
gándoles' la necesidad de dedicar ho
ras extraordinarias, fuera de las £un- 
£iQne$ inherentes 3, sus respectivos



eargos por lo que solicitan una remu- 
meraeión extraordinaria; y,- 

CONSIDERANDO:
Que siendo justo y equitativo esti

mular a los buenos servidores del Es
tado compensando én parte los servi
cios que han prestado en horas ex
traordinarias, y existiendo anteceden
tes ¿1 respecto; „

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.° — Acuérdase al SukConta- 
dór Fiscal de la Contaduría de la Pro
vincia, señor Martín Orozco y Sub
inspectores de la Dirección General 
de Rentas, Don Pedro Chaya y Natal 
Pagés una. remuneración extraordina, 
ria de Cien pesos m|n. a cada uno en 
compensación de servicios prestados 
por notorio recargo de trabajo.

Art. 2. ° —• Este gasto se imputará 
a la Ley N.° 44 de fecha 20 de Octu 
bre de 1932.

Art. 3.° Comuniqúese, palique- 
sé, ifeértese en el Registro Oficial y 
archívese.

oARA0 £

A.. GARCIA PINTO (H IJO)

fis dopí&t
Fráncíscó ftartéa 

Sub-Seeretario de Hacienda

éaita, Margd 10 dé 1933r -

Vistá nota dé los séñorés Már- 
tth 0r&2c&, Luis Criiñeh  ̂ Éscóbar y 
Eduardo Cabezas, Expedienté N.° Q&ú 
Letra C—  en ía qué mahifiestan que

* én virtud del Decreto de fecha 27 d© 
Octubre dé Í932, porél £ué ftieróñ de* 
éígttádSs para investigación qué en e’ 
mismo se deterñiiMa, tés ífiipórtó uxS 
notable recargo de trabado, oMigdü* 
goles a fetUoar Uom

fuera de las funciones inherente« a 
sus respectivos cargos, por lo que 
solicitan una remuneración extraordi
naria; y 3L ----

CONSIDERANDO,:, '

Que siendo justo y equitativo es
timular a los buenos -.servidores del 
Estado compensando en piarte los .ser 
vicios que han prestado en horas 
traordinarias, y existiendo anteceden
tes al respecto; -,c ■  ̂ .

Que por otra parte, el sueldo. de 
Contador Fiscal de la Provincia no 
se liquida en razón de que el titular 
del cargo desempeña interinamente el 
de Contador General;* con la única 
remuneración que le fija el Presu* 
puesto en vigencia para el segundo 
de estos cargos. '

Por tanto¿ ^

El Gobernador de iá ;Provlncl*r

D EC R ET A:' . i ]
i ”

Art. l.° Acuérd&aÉr la müna de 
$ 40Q (Cuatrocientos pesos' mjn. que 
deberán ser repartidos por : partea 
iguales entre el' Sub-Contador Fiscal 
de la Contaduría Genéral de la Pro
vincia, señor Martín OrózcO, Oficial 
Principal Don Eduardo Cabezas y'O fi 
cial Primero Don LuisGime£*a Esco
bar de la misma Oficina.

- Art.. 2.° — Este gasto* se imputará 
al Anexo € *^ Incisó 2— ¿ Item Im
partida 2 del Presupuesto .para- el co
rriente año de 1933* - : - 

Art; 3i° — Comuniqúese*- publíqu©- 
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese» — ‘ :

( ARAOZ
A - ; ‘

A. GARCIA PINTO (Hijo). •

Es copia i
Fráhclsée RattélT 

Sub-SecíretaMo dé Hacienda'



15947—  . _ .
-----Salta,. Marzo 11 de 1933. —

Visto este Expediente N.° 1194 Le
tra M. en el cual la Sociedad Coope
rativa Agrícola Harinera de Salta 
Ltda.'acompaña copia del acta de la 
reunión del'Consejo de Administra
ción . de la citada entidad efectuada 
el 11 dé Énéro ppdo., en -a que se 
resolvió aconsejar al Ministerio de 
Hacienda la adquisición de un motor 
eléctrico - "Ágar C'ross Leach” de se- 
sentá caballos de fuerza, ofrecido en 
la suma de DOS MIL PESOS M|N. 
por la Compañía de Electricidad del 
Norte Argentino; yx

CONSIDERANDO:

Que según su propia, manifestación • 
éste sería el motor más adecuado pa
ra .equipar el molino harinero, en ra
zón de que su precio es el cincuenta 
por ciento m'ás barato de lo Que coa* 
taría, la'adáuisicnó de ot/o,

Que la Ley N.° 44 sobre ampliación 
de las emisiones de obligaciones de 

4a  Provincia en su Artículo 6*° inciso
d) asigna una \partida de $ 135.875.95 
(Ciento, treinta y cinco mil ochocien^ 
tos setenta y cinco pesos con noventa 
y  cinco centavos) “para la Sociedad 
Cooperativa Agrícola Harinera de 
Salta Limitada” ;

Que la Comisión Asesora qüe déte?» 
ininaVel Art 10 de la referida Ley> 
con féeha £3 de Febrero ppdo», bajo 
ía presidencia de S, S. el señor Minis
tro de Haciendá resolvió lañzar a la 
fcirculación la suma de Dos Mil pe*
009 de las nuéyas Obligaciones en bi
lletes de Veinte pesos para la ad^ui* 
éición del fcitádb inotor;

Por tanto*

&! Gobernador lie ía Próvlheía,

- b ü d i i m í  "

A?t. 1.° Liquidase. i)$t Contadd- 
Ha General, á. la árdea de la Socié- 
fiad Cgpgeraüyg Agrícola Hartaerí

de Salta Limitada la suma de DOS 
MIL PESOS M|N., con cargo de ren
dir cuenta, para que ésta adquiera 
un motor “Agar Cross-Leach” de 60
H. P. ofrecido por la Compañía de 
Electricidad del Norte Argentino, 8 
impútese este gasto, a la Ley respec
tiva.

Art. 2,° — Facúltese al señor Con
tador General Interino, Don Rafael 
Del Cario, para que conjuntamente 
con el señor Tesorero General de la 
Provincia, Don José Dávalos Legui- 

„ zamón, con la intervención del señor 
Director General de Rentas, retiren 
de esta última la cantidad de DOS 
MIL pesos en Obligaciones de la Pro 
vincia de la Ley del 20 de Octubre 
de 1932 — Emisión Enero 1933—, 
con la que se efectuará el pago que 
indica el Artículo 1.° del presente De

c r e t o .
Art. 3.0 — Comuniqúese, publí 

quese, insértese en el Registro Ofi 
cíal y archívese.

Á f i A O Z

A , GARCIA PINTO (H IJO ) 

Es tíoira: Francisco Ránéa*
Sub Secretario de Hacienda

Í5&80-* .. . : ;

SáltH, MarzolS de.lSSS.*®

Vista la cómuñicacióñ télegr&feá, 
agregada al Expediente N.d "6138 Le* 
tra F. en la qüe él ftépréseíit&ñte 
gal de la Provincia en la Capital Fe
deral, Doctor Angel M. Ovejero coniti* 
nica que se le ha intimado el imgo de 
la suma dé $ é>5ÓÓ.— importé del 50 
o jo de los honorarios regulados ai In* 
geniero Octavio M» Figuéroa, <|üiéü 
habría hecho cesión dé los iñismoí 
ai íñgénilro - Alejandro figueroa* cO* 
mo perito ek til Juicio "Có&pafiia dé 

&• U t



r r ^ Y í rn- >•'. ~ .v- ' •■ • ---;-------- -—.... - - ■
Nacional dé Petróleos” y “Árgeñtihe 
Standard Oií Cómpany’* vs* Provine:a 
dé Saít'á, sobre iñeonstitue? dualidad 
de un fieci'éto, étc.; f

CONSIDERANDO:
Que a fin de evitar las consecuen

cias gravosas para la Provincia mo
rales y materiales del juicio iniciado; 
ŷ  atento a la facultad conferida por 
el Art. 7.° de la Ley de Contabilidad.

El Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de Ministros,

T D E C R E T A ;
Art. l.° -7  Liquídese por Contadu

ría General a favor del señor Teso
rero General de la Provincia la can
tidad de $ ¡5.000.— (Cinco mil p^sos 
m|n.) para que éste a su vez los gi* 
re telegráficamente á la ordéá dél ¡se* 
í5or Representante Legal de la Pro
vincia en la Capital Federal. Doctor 
Ángel M. Ovejero ( para que bagá éfec 
tivo él pago de los Honorarios dé re
ferencia* • *.

Art. 2i° *-*“ El ga§to ¡autorizado se 
liará de Réntas Generales con impu
tación al ftrésénté Decreta, debiendo* 
se dar cuenta oportunamente a la H* 
Legislatura.

Art* 3.6 Comuniqúese, pubííque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese*

; ARAO Z
^ A . G AkCÍA PINTO (H IJO)

A LB E R T O  . B . R O V A t E T f  I 
&  cépíáf

Frahciscó Rañea 
Subsecretario dé Hacienda

imi-*
Salta, Marzó 1S dé 1933.^

_ - -  * CÓNSlDEftANDÓ í 

Qué habíéñdo sidó comisioiiádo éi 
Héguado Jefe de la Dirección 
{ t i  M  Q S w  HM icas, ÑagQÍsáa

Martearéna por Decreto de íecha
15 dé Febrero ultim o^ ftara que prcM 
cé(}á a reaíkar üná minuciosa iñg- 
pección en las tierras y bosqués fisca
les del Departamento dé Oran*

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.° — -Liquídase por; Contadu
ría General a favor del señor Napo
león Martearena, Segundo Jefe de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
la suma ,de $ 500.— (Quinientos pe
sos mjl.) para atender gastos de m.o- 

, vilidad y otros -que se le originen, con 
cargo de la oportuna rendición de 
cuentas.

Art. 2.° — Esta erogación se impu* 
tará a la Ley N,° 2882 de fecha 30 
de . Setiembre de 1925 Bjercíció 
193S.

Art. S.° Comuníquésé, publíque- 
se, insértese en él Registro Oficial' y  
archívese»

ARAO Z
A . GARCIA PIÑTO (H IJO)

Es cOpiá: francisco Rañéá
Sub Secretario* de Hae^etidá

18§ 58-  - ' V  1■ . j

Salta, Marzo 14 dé 1931^

Visto el Éxpediénte Ñ.° 6§26 Le
tra Rs|6327.—R. en los que él sefiór 
Ignacio Rodrigo de la Capital Fede
ral solicita él gago de sus facturad 
pdr seis gdrraé para Oficial dé Poli* 
cíá, cíen escudos dorados y cincuen* 
tá cadenas de seguridad, suministra» 
das a la Jefatura de Policía én loÉ 
toéses de Junio y Julio dél afio 193Ó* 
por uñ valor total dé $ 142,50.^; f

SdÑSl&ERÁÑÜO! , ;

c^ue estos articulo^ fueron recibí-'



dos oportunamente y de conformidad 
según consta por la copia del informe 
de la Oficina de Depósito y Suminis
tros de la Policía que corre -a fs. 3;

Que según el informe de Contadu
ría General, en ©1 Expediente N.° 1875 
del' ejercicio 1932 en el cual se tra
mitó el .-pago de una factura de los • 
recurrentes por $ 8.090.— por con
cepto de provisión'de vestuario a la 
Policía de la Capital se desglosaron 
las facturas de'fs. 1 y 2 por un valor- 
de $ 142.50 que no se liquidaron por 
corresponder a ejercicio vencido y por 
ende comprendido dentro de las dis
posiciones del Inciso 4.° Artículo 13 
de la Ley de Contabilidad.

Que en atención a las gestiones de 
pago efectuadas por los interesados 
y siendo una norma de buen Gobierno, 
evitar todo posible resentimiento del 
crédito del mismo, resulta de urgen
cia proceder a abonar las- facturas 
mencionadas.

Por tanto, y atento a la facultad 
conferida por el Artículo 7.° de la Ley 
de Contabilidad, . .

El Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de Ministros ^ w

DECRETA:
Art. l.° — Autorízase el pago de . 

las facturas del señor Ignacio Rodri- ' 
go, de la Capital Federal tpor la suma, 
total de $ 142.50 (Ciento cuarenta y 
dos pesos con cincuenta centavos 
m|n.)

Art. 2.° — Ei gasto autorizado se 
hará de Rentas Generales con impu
tación al presente Decreto.

Árt. 3.° — Dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura..

Art. 4.° Comiiníquese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. - t -

A R A O Z

= ' A . GARCIA PINTO (H IJO).
| ALBERTO  B. R O V A LE TTI

Es copia: Francisco Ranea 
; t . Sub Secretario 4e Hacienda

15960—

Salta, Marzo 14 de .1933.— '

Siendo necesario modificar el De
creto de fecha 24 de Febrero último, 
a fin de facilitar el canje de Obliga
ciones de la Provincia de Salta de 
$ 20.— ; -  '

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA: ’

Art. 1.° - -  Modifícase la última par 
te del artículo. l.° .áel Decreto de íe- 
cha 24 de Febrero ppdo., en cuanto 
se establece que el canje de las Obli
gaciones solicitadas por el Banco Pro 
vincial de Salta debe hacerse recí
procamente con ' Obligaciones de la 
Ley del 20 de Octubre de 1932, es-* 
tableciéndose que el Banco Provin
cial recibirá la cantidad de CIEN MIL 
PESOS en billetes de VEINTE PE
SOS de la Ley antes citada, y que 
éste a su vez reintegrará igual can- 

. tidad en Obligaciones de UNO Y DOS* 
PESOS de emisiones anteriores a lu 
referida Ley del 20 de Octubre de
1932.

Art. 2.°.------- Comuniqúese, publique-
■ se, insértese ;eñ el Registro' Oficial y 

archívese. * '

A  R A O Z

A . GARCIA PINTO (H IJO)

Es cop:a-: Francisco Ranea.
Sub Secretario de Hacienda

15965—
Salta, Marzo 15 de 1933.—,

Correspondiendo al Poder Ejecuti
vo fijar el porcentaje que deben per
cibir como comisión los Clasificadores 
de> Patentes de lo- Campaña,de N con



formidad a ló dispuesto en el Artícu
lo 52 de la'Ley de Patentes,

*
El Gobernador de la Provincia

l " . DECRETA:

Art. 1.° — Fíjase el cinco por cien
to (5 o¡o) como comisión a los Cla
sificadores de Patentes de la Campa
ña ,.para el corriente año.

Art. 2.° — Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. . '

ARAOZ
A . GARCIA PINTO (H IJO)

Es copia: Francisco Ranea,
Sub Secretario de Hacienda

15970—
Salta, Marzo 15 de 1933.—

Visto el Expediente N.° 1704 Letra 
C--- iniciado por el señor Contador 
General de la Provincia,

El Gobernador de' la Provincia,

7 DECRETA:

Art. 1.° — Declárase cesante en el 
cargo de Escribiente de la Contaduría 
General de la Provincia, designado en 
carácter - provisional por Decreto . de 
fecha 9 del corriente, mes y año á 
Don Teodoro H. Ovando, y nómbrase 
en su reemplazo al señor Antonio Bal- 
ti, en igual carácter y con la misma 
asignación fi/jada por el referido De- 
creto."-

Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. ,
j ARAOZ

> A . GARCIA PINTO (H IJO) '

Es. cop'a: Francisco Ranea.
Sub Secretario de Ha¡cienda

15980—
Salta, Marzo 16 de 1933.—

Visto este Expediente N.° 1342 Le
tra D. en el que la Dirección General 
de. Obras # Públicas remite copia del 
informe producido por Sección Topo
grafía y Minas, en el estudio de las 
operaciones de desliiide, mensura y 
amojonamiento' de la finca “El Tu- 
nal” o “Piquete de San Bernardo 
(Fracción B. dé propiedad .de la Su
cesión; Juan F. Cornejo) según se di
ce, y practicada por el agrimensor 
Hermán Pfister y atento, a las cons
tancias del mismo y dictamen del se
ñor Fiscal de Gobierno, <

El Gobernador de la Provincia,

‘ -DECRETA:

Art. 1.° — Pásese el mencionado 
expediente en ocho fojas útiles,*con 
una copia autenticada- del presente 
Decreto, al señor Fiscal de Gobierno, 
Doctor Carlos Gómez Rincón, a fin de 
que tome las medidas que el caso 
requiera y en salvaguardia de los de
rechos e intereses dei. Fisco.

Art. 2.° — Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z  

A . G A R C IA > IN T O  (H IJO)

Es. cop’a: Francisco Ranea.
Sub Secretario de Hacienda

15982— * !
Salta, Marzo 16 de 1933.—

Vista la comunicación de varios ve
cinos de la ciudad de Orán en la que 
hacen saber a este Gobierno que con 
motivo de las recientes lluvias, la 
Iglesia Parroquial de aquella localidad 
se encuentra en peligro de inminente 
derrumbe, amenazando ruina, * solici-



y H ú  ¿6 ~ n  r r  -  Í ó L i f i Ñ  ó i ié íÁ L

lando por ello, se arbitren los fondos 
necesarios para su inmediata repara* 
ción; y

CONSIDERANDO:

Que él ‘ pedido formulado por lo* 
referidos vecinos se encuentra previa 
to en el Artículo 7>° de la Ley de 

„Contabilidad de la Provincia, por tra
tarse de un caso de emergencia, co
rrespondiendo por lo tanto, a loŝ  Po-, 
deres Públicos del Estado, concurrir 
con los medios de que dispone a 
prestar la ayuda1 solicitada, ,

£1 Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo dev Ministros*

) DECRETA: '•

Art. l.° — Destínase la cantidad de
$ 3.000.—------  (Tres mil -pesos m¡n.)
para efectuar las reparaciones nece- - 
¿arias de la Iglesia Parroquial de la 
Ciudad de Oran, importe que será en* 
tregadoal Intedenle Municipal de 
aquella localidad, Don Rodolfo Pala
cios.

Art. 2.° — Él gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto 
se hará de Rentas Generales eon im-, 
putación al mismo, dándose oportuna
mente cuènta a la H. Legislatura de 
íá Provincia de1 conformidad a lo dis
puesto en el Artículo 7.° dé la Ley 
de Contabilidad*

Art. 3.° — Comuniques*, publiqué 
se, insértése en el Registro Oficial y 
archívese.

/  ARAOS
i A . GARCÍA PINTO (HIJO)

ÈS copia : Francisco Raneá. ^ 
Sub Secretario de Hacìettdà

Es copiai 
Íé983—

fealtá, Marzo Í6 dé .1933.--

Vistò él Expediente N.° 168á Létrá 
m  pi P #  te M r n  Müa|f£| fa i-

fán de García solicita, la devolución 
del descuento del 5 o|o efectuados 
en sus sueldos como empleada del 
Consejo General de Educación de la 
Provincia 'desde Setiembre de 1923 
hasta Febrero de 1931; y _

CONSIDERANDO: ;

Que la señora Milagro Farfán de 
García tiene derecho a la devolución 
que solicita como lo manifiesta la 
Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su infor
me de fs. 2 vta., de conformidad a l o  

dispuesto por el Art. 22 de la Ley de 
, la materia.

Por tanto*, y  de acuerdo con el cita
do informe, .

d e c r e t a : •:

El Gobernador de la Provtoicla;

Art, i.° “  Liquídase por la Caja 
.  ̂ de Jubilaciones, y Pensiones a favor 

de la señora Milagro Farfán de Gá^ 
cía, ex-empiéada; del Consejo Gene- 

. rar de Educación de la Provincia iá 
Suma dé $ 286.75 — (Doscientos 
ochenta , y seis pesos con setenta y 
cinco centavos ,m|ü.) importé de los 
descuentos efectuados en sus sueldos 
desdé Setiembre de 1925 hasta Febre
ro de 1931 de acuerdo con la liquida
ción practicada por la Contaduría de 
la Caja dé Jubilaciones y Pensiones 
de fs. 2 vta',, de conformidad al Art. 
22. de la Ley réspectiva y al dictamen 
del séñor fiscal de • Gobierno. .

A rt 2. ° Comuhíquese, publique* 
sé, iasértésé en él Registro Oñcial y 
archívese» :

ARA0Z • j

A . GARCÍA PINTO (IÍÍJO)

Éá co^iá: íráiiéíséa Rañéá»
Stib Secretario de Hacienda

%
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Ministerio de Gobierno

RESOLUCIONES

*40—
Salta, Abril 4 de 1933.—

Expediente • N.° 742 — Letra E. —

Visto este Expediente, por el cual 
la Dirección de la Escuela de Manua* 
lidades de la Provincia solicita la co
rrespondiente autorización del Poder 
Ejecutivo, para clausurar dicho Es
tablecimiento desde el día o al 11 
del corriente mes. a objeto de permi
tir la realización del trabajo de cam
bio de piso 4el paMo principal del lo
cal que ocupa, cuyas obras son a car
go de los propietarios del inmueble; 
y siendo indispensable dicha medida,

E l Ministro de Gobierno,

DECRETA:

- A rt 1.° — Autorízase la clausura 
provisoria de la Escuela de Manuali- 
dades de la Provincia, desde el día 
5 al 11 inclusive del mes de Abril en 
curso, a fin de permitir la ejecución 
de las ̂ reparaciones del local que ocu
pa.

Art. 2.° — La Dirección General de
Obras Públicas inspeccionará y ejer
cerá la supervisión de las ^bras tfe
¡reparación del local de la Escuela-de
Manualidades, las cuales áon por
cuenta y cargo de los propietarios
del inmueble, y a pedido expreso de
los mismos.

Art. 3.° — Insértese en el Libro de
Resoluciones, comuniqúese y archive 

i . se. ,
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno ^

841— ; ; 
Salta, Abril 7 de 1933.—

Expediente N.° 77§ — Letra D.— ;

Vista la Nota N.° 83 — de fecha 
29 de Marzo ppdo., del señor Director 

f del Departamento Provincial del Tra
bado; y atento a la misma,
El- Ministro’ de Gobierno, ¡ ,

DECRETA: * V ,

* Art. l.° — Autorízase a la Dirección 
áel Departamento Provincial del Tra
bajo, para promover una encuesta en
tre el Comercio e Industria d‘e la Pro
vincia, a fin de conocer la opinión ge
neral sobre /la posible aplicación de 
una Ley que estatuya el llamado día 
“ Sábado Inglés” .

Art. 2.° — La Dirección del Depar
tamento Provincial del Trabajo, una 

,vez en posesión de los datos e infor
maciones habilitantes, deberá elevar 

' al Ministerio de Gobierno un estudio 
motivado acerca de la necesidad y 
oportunidad de la implantación de la 
precitada Ley.

Art. 3.° — Insértese en el Libra 
de Resoluciones, comuniqúese y ar
chívese.

ALBERTO B. JlOVALETTl
Es Copia: *

J. Figueroa Medina f •
Oficial Mayor de Gobierno

842—  ̂ •
<Salta,' Abril 7 de 1933,— 

Expediente' N.° 745 — Letra D.— 
Visto este Expediente, relativo a 

las visitas de inspección y de organi-
* zación de Seccionales del Departamen 

to Provincial del Trabajo, en ia,s lo
calidades de General Güemes y de 
Campo Santo; y atento a sus resul
tados, , ¡ , i ¡
El Ministro de Gobierno,

/
DECRETA:

Art. 1,° — Apruébase las medidas
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dispuestas por el señor Director del 
Departamento Provincial del Trabajo, 
en su inspección a las Seccionales de 
esta Repartición, en las localidades 
de General Güemes y de Campo Santo, 
sobre fijación de horario para Crasas 
de coiner'cio con ramos generales, de 
consignaciones, comisiones, escrito
rios comerciales^ afines y demás.

Art. 2.° — Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archíve
se.

ALBERTO B. RO VALÉTTI
copia:

J. Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno.

e d ic t o s

Por Ernesto Gampilongo
REMATÉ DE UN CRÉDÍTO — StN 

BASÉ

tó r  disposición del Sr. Juéz en lo 
Civil Dr* Guillermo de los Riós, y có
mo correspondiente al juicio ejecutivo 
seguido por don Antonio Jorcada con 
tra doña Patiía Polo de 'Tapia, eí día - 
Sábado 22 de Abril dél corriente año 
a horas 15, y en el local del Bar Bos
ton, callé Caseros esquina Buenos ( 
Aires, remataré sin basé y a la mayor 
oferta, un crédito que tiene a cobrar 
la ejecutada a doña Déllina Brú de 
Mantel.

En él ácto dél rematé exigiré el §0 
0|O del importé de' la compra. Para v.. 
mayorés datos al süseríta*

' ÉRNÉS'TÓ CAMPILONGO 
Martiliera

'"luesaoftie — Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado de esta 
Provincia, doctor don Ricardo Rei- 
pauádin, se cita y emplaza por el tér- 
Büao de treinta dias, a contar desde 
ta primeía publiéS*ifisi W  puente 
*  tpdos lo sg n «  m  f M f i t o m m  #

fecho a los bienes dejados por falle
cimiento de don

JO SE I. A PAZA

ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado, y 
Secretaria del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. — Salta, Marzo 15 de 
1933* — Juan Soler, secretario.

86v.Abc2i

Por Antonio Forcada
D t  UNA CASA QU INTA EN E l ' "  

PARTIDO  DE.TA LA PA M PA  POR LA
IN F IM A  ‘BASÉ DE $ 3.333 32 

AL CONTADO

Par arden dél señor Juez dé i.a 
Instancia en lo Civil 1.a Nominación 
doctor Guillermo F. dé los Rios, Ven
deré él día 20 dé Abril a horas 17* 
en mi escritorio Alsina^ 453, el si
guiente inmueble embargado en la 
Ejecución seguida par las señoreá • 
doctor Bernardo López Sanabria y 
Abraham Jorge vs. Sucesión de María : 
Epiíania Serrano dé Díaz*

Una casa quinta ubicada en él par* ;* 
tido de Taiapampa, departamento dé 
la Viña, compuesta de seis habitacio
nes* can la extensión comprendida 
dentro dé los siguientes limité-si Na» 
ciénté, él alambrada que la separa 
dé la propiedad dé los herederas Ro* 
dríguez; Norté, el alambrada diviso
ria dé una fracción -de téréna dé da* 
lixto Guéra; Gañiente; con el camina 
nacional qué va a La Viña y Suá.eañ 
el camina nacíanai &ué va a la Estas 
ción del ^erreearríl.
• BASÉ $ 3.333.32 AL Ó6NTAD0 
Én él acta dél rematé se exigiré 

él 26 ajo d i §eña y éoma & cuéntíi 
deí pricio dé comprái ■ y-

i m o m Q  t m e m á
' 1 Mtótiiiüa. 'i



l6Lt.fiKl ÓthÓlAL N g . M

Por FRANCISCO J. SUAREZ
JU D IC IAL —  S IN  BASE

Pór disposición del señor Juez de
1.a Instancia en lo Civil, 1.a Nomina
ción, en eL juicio ejecutí-vo seguido 
por el Banco Provincial de Salta vs. 
Sucesión de Bernardo Moya,. el día. 
-29 del Cte., ,a las 17 horas, remataré 
en el local del Banco, España 629, sin

base, al contado, CIENTO VEINTI
CINCO CABEZAS DE GANADO VA
CUNO MAYOR) en un solo lote, exis
tentes en la finca “ISLAI” (Rivada*- 
Via). ■ •

El 20 ojo se pagará en el acto del 
remate, como seña y a cuenta de la 
compra. i

Comisión y gastos por cuenta del 
comprador.

FRANCISCO J. SUAREZ 
Martiliero

JUDICIAL
Por ERNESTO CAMPI LONGO

R EM A T E DE DOS FIN C A S EN A N T A : E L  PO TRER ILLO  Y  LA  
r M ITAD DE L A  FIN C A  L A  M ANGA ,

5 ■ J i

BASE DE VENTA $ 5*20  ̂ y $ 2. 066.66, RESPECTIVAMENTE

Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia Dr. Guillermo F . 
de los Ríos, y íomo correspondiente 
al juicio ejecutivo seguido'por don 
Angel Galarreta contra don Nicolás 
Sarmiento, E L  DIA JU E V E S  27 de 
A B R IL  del corriente año a horas 18 
y en el local del Bar Boston, calle 
0 aseros esquina- Buenos Aires, ven
deré en publico remate y  a la mayor 
oferta los siguientes bienes de pro
piedad del ejecutado:

- “ FIN C A  E L  P O T R ER ILLO ”,
, ubicada en el Departamento de An

ta de esta provincia, con superficie 
de 1.303 hectáreas y 7 áreas ..situada 
dentro de los siguientes límites; Al 
Norte, con las partes de la finca Po* 
trerillo, adjudicada a don Néstor Sar
miento con él nombre de Bajada de 
Fuli” ; al Sud, con la finca Balbuena 
de los-señores Cabanilla- y Roccaj.al 
Éste, con la ftaccipn llamada Sauzal 

IftS Rie§r4o, h eo M fi* ,

Herminia, Beatriz, Lola y Clementi- 
na Saravia y en parte con la "‘Bajada 
de Buli” de Néstor Sarmiento, y aA 
Oesf/e, con la finca la Manga de Sa
turnino, Nicolás y Lorenzo Sarmien
to. — Base de venta de esta finca 
$ 5.200. *

Los derechos indivisos que tiení 
en la finca la Manga el señor Nica* 
las Sarmiento y situada dentro de los 
siguientes límites: Al Oeste, con la 
finca Castellanos de jorge Mackluf; 
al Sud, con *el arroyo La Manga; al 
Este, con la finca Potrerillo y al 
Norte, con la otra mitad de la finca 
La Manga de. don Saturnino Sar* 
miento. — Base de Venta $ 2.066’66.

En el acto del remate el compra
dor oblará el 10% del importe de la 
compra, como seña y a cuenta de la 
misma^

Para «mayores datos al suscrito.-** 
ErnestQ C&mpilongo, martiliero,

1 J J i í f p , h \ 1.2?



JUDICIAL -  SIN BASE

Por disposición del señor Juez de 
Paz Letrado doctor Ricardo* Reimun- . 
din, venderé sin base, dinero de con
tado el día 26 de Abril a horas 17, en 

*mi escritorio Alsina 453vlos siguientes 
bienes embargados en el juicio reco
nocimiento de firma seguido por Moi- \ 
sés Koss ys. Abraham Lípers:

26. Colchones de lana de una plaza.
3 Colchones de lana de plaza y 

inedia. i
'20 Almohadas de iana.

7 Almohadas de estopa.
130 Metros ~de tela de diferentes co

lores para hacer colchones dé diferen 
tes clases,

2 Camas de fierro blancas de una 
plaza.
v 2 Camas de fierro blancas de plaza 

y media.

1 Letrero grande y un chico,
1 Estante de listones y otro de ce

dro. .

1 Máquina Singer con motor eléc
trico Singer usado peno en buen es
tado.

1 Máquina de tisar luna con ruedas 
y una máquina de tisar con manija 
a la cual se le puede aplicar una po
lea también usada al parecer .en buen 
estado.

1 Báscula grande con sus pesas, usa

da en regular estado.
1 Tablón grande de mesa.

3 Rastrillos y dos pares de caballe
tes usados. x 

1 Escritorio chico con cajones y 
bule, , : \ :

1 Prensa copiar. • ' .
1 Máquina de escribir Remington 

portátil usada.
10 Metros de crep colorado.
3 Banaderas de lata usadas. 

p.

'  \ ■
Estos bienes se encuentran en po

der del depositario judicial señor 
Ábraham Lipers.

En* el acto del remate se exigirá, 
el 20 ojo de seña y como a cuenta 
del precio de compra.

ANTONIO FORCADA 
Martiliero

EDICTO . — En el juicio “ Reco 
nocimiento de firma seguido por don 
Santiago Esqüiú contra doña Ana. 

María Sosa de Campo” . El señor 
Juez de Paz Letrado Dr. Ricardo' 
Reimundín, por auto de fecha ON
CE de ' Marzo, ha dispuesto se no
tifique al ejecutado la sentencia de 
trance ' y remate dictada en autos, 
por edictos que se publicarán en dos 
diarios locales durante tres d̂ías y 
por >una sola vez en el Boletín Ofi 
cial. La sentencia menconada es la 
siguiente: Salta, Marzo n  de 1933* 
Se resuelve: Llévese adelante la pre 
sente ejecución hasta hacerse tran
ce y remate de los bienes embarga 
dos; con costas. Regúlanse los ho 
norarios del Dr. Ernesto F. Bavio 
en la suma de veinte pesos mjn. No 
'tífíqaese (ai sentencia a]l ejecutado 

"en al forma prescripta por el Art. 
460 de Ptos;. — R. Reimundin. — 
Juan Soler. — Salta, 18- de Abril de
19 33. — ,Juan Soler. 13ov .A b.30
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